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Sin otro ¡rarticular, reciba un cordial saludo

LIC. L VELASÁNC}MZ

D

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-legis@secgob.cdmx.gob.rnx
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Ciudad de México, a 16 de octubre de 2019

oFlclo No. SG/DGIyEL/RPA/0 07 B0 / zaLe

DIP. ISABËLA ROSALES HTIRRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CII"IDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facullad conferjcla a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobierno dc ìa
Ciudad de México, en la fracción Il, del artículo 26 de ìa Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pirblica de ia Ciudad de México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Pocler Ejecutivo y cle la

Administración Pública de la Ciudad de México; por este rnedio adjunto el oficio SEPI/SP/203512019 de

fecha 15 de octubre de 20L9, signado por la C. Marta Villareal Ruvalcaba, Secretaria Particular de la
Secretaria cle Pueblos y Barrios Originarios y Cornunidades Indígenas Residentes cle la Ciudad cle México,

meciiante el cu¿rl remite Ia respuesta al Punto de Acuerclo emitido por ese Poder l.,egislativo cle esta Ciudad y

comunicado mediante el similar MDPPOSA/CSP/ 1 17 5 / 2019.
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C.c.c.c.p. Lic. linrena MartÍnez iU, Sr¡bdircctorâ de Co¡trol de Gestión y Atc'nción Cir¡dad¿na cn la SCCDMX. In atcnción a los foliosr 11067 /80'19
C. i!1ârlâ V¡llareâl lìrrvrk:aba, Sr:r:rcl:ari¿ P;:rl;icular c¡r l¿ SliPl(.1Í)MX.

C¿ll¿: t¡rrn,lnlio tJc: .4fv¿ lxtlixor:lritl 1åì5, pìso l]. r:r.¡lr:¡ri;: TráÍsíìo
alc¡!ciia Ci:¿uhtúilroc. l:ì.P. ûö82{ì, l.ìii,cl¡rl r1e f,ltàxic,:t
'It l.57 4{} 11ü4





1Å0

tffilqy "Vr GOBIËRNT DË LÀ
crrJüAD oç uÉxrco

secngrnnln DE puEBLos y BARRtos oRlctNARtos Y
coMUN r DADes ¡ruolge¡¡¡s REStDENTES

srcRrrnnlR PARTIcULAR

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2019

sËPr/sPl2o3sl20L9

Lrc. LUrs GUSTAVo vrln sÁrucHrz
DtREcroR GENERAT-.;uRíntco y ENLAcE LHGtsLATtvo DE LA

sEcRrrRRíR DE GoBrËRNo DE LA cruDAD nr ¡¡Éxlco
PRESENTE

En seguimiento a su oficio SG/DGJyEL/PAiCCDMX/543.1412AI9, el cua[ nos comunica e[ Punto de Acuerdo del

Congreso de ta Ciudad de México, con el que se exhorta a implementar acciones que fomenten y permitøn aplicar

de manera permanente la ley de ht¡ertos urbanos en la Ciudad de M'óxico,.

Seäalo lo siguiente:

Et 27 de octubre de 2016 se publicó en la Gaceta Oficiat de la Ciudad de México e[ decreto por el que se expide [a

"Ley de Huertos Urbanos de la Ciudad de México" doncle corresponde:

Artículo 3"- La aplicación a esta ley corresponde a:

l. Secretaría de Medio Ambiente;

ll. Secretaría de Desarrollo Social;

lll. Secretaría de Trabajo y Fontento al Empteo;

lV. Secretaría de Desarrolto Ruraly Equidad para las Comunidades

V" Órganos Potítico Administrativos.

La Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades lndígenas Residentes al día de hoy cuentå con

atribuciones específicas de conformídad con [a Ley Orgánica del Poder [jecr"rtivo y de [a Administración Pública

de ta Ciudad de México, misma que se enuncian de enamiento:

trray Servando Teresa de Mier 1.98, Col" Centro,
Alcaldía Cuauhténroc, C,P.06090 Ciuclad de México
T',. r.;t.t2Éì500
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,* GNBIERNÖ DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARíA DE PUEBLOS V BARRIOS ORIGINARIOS Y

COMUNIDADES INDfGENAS RESIDENTËS
SECRETARfA PARTICULAR

CIUDAD INI{OVADORA
Y DE DËRECHOS

"Artículo 39. A ta Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunídades lndígenas Residentes corresponde el
despacho de las materias retativas a diseñar, estabtecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar
seguimiento y evaluar las políticas, prograrnês, proyectos, estrategias y acciones det Gobierno cle la CiucJacl
relativas a los pueblos indígenas y sus derechos de conformidad con [o dispuesto en la Constitución Loca[.,'

Por [o que, en e[ marco de nuestras facultades, resutta materiatmente imposible llevar acabo los procedimientos
y herramientas pära Ia fornlulación de po[íticas púbticas orientadas a ta mitigación ambíentat y seguridad
alimentaria a través de la creación, mantenimiento y explotación cle huertos urbanos, por [o que sugerimos no se
hagan referencias a [a Secretaría de Pue btos y Barrios Originarios y Comunidades tndígenas Resiclentes.

Esta Secretaria cuenta con unâ Jefatura de Unidad DepartamentaI Denominada "Medicina Tradicional,,adscrita
a ta Dirección de Pireblos y Barrios Originarios, que está revisando en [o referente al canrpo de ta .,mecJicini.r

tradiciona[" los procedimientos de acción necesarios para ta creación de huertos de herbotaria medicinal
tradicionaI y su difusión.

Saludos Cordiales.

RTA VITLARII[At RUVALCABA

sECRËT'ARIA PARTICU LAR

c.c c.e p.- Mtra. Larisô oftir Quintero,- l'itular de Iâ SËP¡,- lortizqrôcdmx.qob.mx .- Para su superiol conocitìtiento.
Licdâ Celia Pâtrlc¡ã Lisnerôç lllilâvete Jef¿ì dc [Jnidâ(l DepâftâÍ]lontäl do Contrc'l do Gestión Dorjurììcntâl - cclsnerossepitôgmail.com
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tray Servantlo'l-eresa de Mier 1.98, Col. Cenlro,
Alcaldía Cuauhtérnoc, C.P, 06090 Ciudaci de México
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